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cioso-administrativo (procedimiento abreviado n.º 339/2007-b), contra la 
Orden JUS/281/2007, de 6 de febrero (BOE del día 15), por la que se aprue-
ban las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a los proce-
sos selectivos para ingreso en los Cuerpos de Gestión Procesal y Adminis-
trativa y Tramitación Procesal y Administrativa, acceso promoción 
interna y libre) y Auxilio Judicial (acceso libre), y se convoca a la celebra-
ción del primer ejercicio de la fase de oposición, convocadas por Órdenes 
de 15 de septiembre de 2006 (BOE del día 29).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 13 de julio de 1.998, para que puedan comparecer ante la referida Sala 
en el plazo de nueve días.

Madrid, 5 de julio de 2007.–El Director General de Relaciones con la 
Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 13878 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2007, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado del 
sorteo de Euromillones celebrado el día 13 de julio y se 
anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 13 de julio se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 13, 9,  31, 35, 48.
Estrellas: 6, 3.

El próximo sorteo se celebrará el día 20 de julio, a las 21,30 horas.

Madrid, 13 de julio de 2007.–El Director General de Loterías y Apuestas 
del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de Septiembre de 2005), el Direc-
tor Comercial de Loterías y Apuestas del Estado, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 13879 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2007, de la Dirección Gene-

ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se emplaza a 
los interesados en el procedimiento ordinario 741/2007, 
seguido en el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª

Conforme a lo ordenado por el Tribunal Superior de Justicia de Casti-
lla-León, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 1.ª, de Vallado-
lid, en relación con el Procedimiento Ordinario 741/2007, iniciado en base 
al recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Gema Garci-
martín Coca, se procede por medio de la presente al cumplimiento del 
trámite de notificación de emplazamiento a todos los que, habiendo parti-
cipado en las pruebas para ingreso en el Cuerpo de Ayudantes de Institu-
ciones Penitenciarias, Escala Femenina, convocadas por Orden 
INT/1171/2006, de 4 de abril (Boletín Oficial del Estado de 21 de abril), se 
encuentren interesados en aquel, disponiendo para ello de un plazo de 
nueve días, si a su derecho conviniera, desde el día siguiente a la publica-
ción oficial de la presente Resolución, ante el Órgano Jurisdiccional que 
lo ordenó.

Madrid, 29 de junio de 2007.–La Directora General de Instituciones 
Penitenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

 13880 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se emplaza 
a los interesados en el procedimiento abreviado 320/2007, 
seguido por el Juzgado Central de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 4, de Madrid.

Conforme a lo ordenado por el Juzgado Central Contencioso Administra-
tivo n.º 4 de Madrid, en relación con el Procedimiento Abreviado 320/2007, 
derivado del recurso interpuesto por D. Óscar Ortega Gómez, se procede por 
medio de la presente al cumplimiento del trámite de la notificación de empla-
zamiento a todos los que, habiendo participado en el concurso general para 
la provisión de puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, y del Organismo Autónomo Trabajo 
y Formación para el Empleo, convocado por Resolución de la Secretaría de 
Estado de Seguridad de 20 de noviembre de 2006, (Boletín Oficial del Estado 
de 25), se encuentren interesados en aquel, disponiendo para ello de un plazo 
de nueve días, si a su derecho conviniera, desde el día siguiente a la publica-
ción oficial de la presente Resolución ante el Órgano Jurisdiccional que lo 
ordenó.

Madrid, 3 de julio de 2007.–La Directora General de Instituciones Peni-
tenciarias, Mercedes Gallizo Llamas. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 13881 ORDEN FOM/2184/2007, de 9 de julio, por la que se 

aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das a agrupaciones o consorcios de investigación para la 
realización de proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica ligados al desarrollo del Plan 
Estratégico de Infraestructuras y Transporte, PEIT, en el 
marco del vigente Plan Nacional de Investigación, Desa-
rrollo e Innovación Tecnológica.

El vigente Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica, define, entre el conjunto de objetivos estratégi-
cos de impulso de la investigación, el desarrollo y la innovación tecnoló-
gica en España, la necesidad de fomentar la divulgación de la ciencia y la 
tecnología cuyos avances científicos se traduzcan en beneficios para la 
sociedad.

El Ministerio de Fomento es el departamento de la Administración 
General del Estado al que corresponde la propuesta y ejecución de la 
política en materia de infraestructuras de transporte terrestre, aéreo y 
marítimo de competencia estatal; la ordenación y superior dirección de 
todos los servicios postales y telegráficos, y el impulso y dirección de los 
servicios estatales relativos a astronomía, geodesia, geofísica y cartogra-
fía, según lo dispuesto en el Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento, 
estando encomendada a la Subsecretaría la gestión de las ayudas para 
investigación, desarrollo e innovación tecnológica.

Por otra parte, las bases reguladoras de estas ayudas se inscriben den-
tro de los objetivos del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte 
(PEIT) para el período 2005-2020. El PEIT, aprobado por el Consejo de 
Ministros en julio de 2005, pretende alcanzar en el horizonte de 2020, los 
siguientes objetivos en la red de infraestructuras del Estado y de trans-
portes en España: mejorar la eficiencia del sistema, fortalecer la cohesión 
social y territorial, contribuir a la sostenibilidad general del sistema en lo 
que respecta a la normativa europea en materia ambiental e impulsar el 
desarrollo económico y la competitividad.

En coherencia con los principios generales del PEIT, la política de 
I+D+i del Ministerio de Fomento tiene los siguientes objetivos:

Incrementar el esfuerzo económico en I+D+i en el sector del Trans-
porte e Infraestructuras, tanto en el sector público como en el privado.

Generar los conocimientos científicos y las soluciones innovadoras 
necesarias para alcanzar los objetivos previstos en el PEIT.

Incentivar y potenciar la colaboración público-privada entre las dife-
rentes empresas públicas y privadas del sector del Transporte y las Infra-
estructuras, centros públicos y privados de investigación y centros tecno-
lógicos.

Potenciar la implantación de soluciones procedentes de las tecnolo-
gías de la información y comunicación en los ámbitos del sector del 
Transporte e Infraestructuras y de la Administración Electrónica.

Desarrollar una política activa de promoción de las infraestructuras 
científicas y tecnológicas, de los recursos humanos y de apoyo a los equi-
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pos de investigación ligados al sector del Transporte e Infraestructuras, y 
a las competencias propias del Ministerio de Fomento.

Gestionar de forma coordinada la I+D+i propia del ámbito de compe-
tencias del Ministerio de Fomento.

Mediante esta orden se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas para la realización de proyectos de investigación, desarro-
llo e innovación tecnológica, en el marco del vigente Plan Nacional de 
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, correspon-
dientes a Transporte e Infraestructuras.

Esta orden incluye prescripciones para, en la línea de las necesidades 
identificadas en el PEIT y teniendo en cuenta también los objetivos de 
Ingenio 2010, fomentar la orientación de los recursos de I+D+i hacia la 
formación de grupos de investigación con mayor masa crítica, que unifi-
quen sus esfuerzos hacia objetivos comunes mediante proyectos más 
ambiciosos de I+D+i. Por ello considera prioritaria la colaboración entre 
empresas y centros de I+D, tanto públicos como privados, y centros tec-
nológicos, para llevar a buen término la consecución de estos proyectos. 
En consecuencia, las ayudas de I+D+i objeto de estas bases se dirigen a 
las agrupaciones o consorcios de investigación, constituidos por empre-
sas, centros de I+D, tanto públicos como privados, y centros tecnológi-
cos, al objeto de conseguir una adecuada composición y capacidad de 
innovación de los grupos de investigación.

Además, se incluyen prescripciones relativas a fomentar la aplicación 
a estas ayudas de los principios de igualdad y no discriminación, en para-
lelo a los principios generales de objetividad, publicidad y transparencia, 
efectuándose la concesión de las ayudas mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva.

Esta orden tiene en cuenta los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en cuyo marco se 
efectúan las ayudas para investigación, desarrollo e innovación tecnoló-
gica, que otorga el Ministerio de Fomento, ligadas al desarrollo del PEIT.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 9.2 y 17 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispongo:

Primera. Objeto.–El objeto de esta orden es aprobar las bases regula-
doras y establecer el procedimiento de concesión de ayudas en régimen 
de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de objetivi-
dad, publicidad, transparencia, igualdad y no discriminación, para contri-
buir a la promoción de la investigación, el desarrollo y la innovación tec-
nológica en materia de transporte e infraestructuras, mediante la 
financiación de proyectos de investigación, desarrollo e innovación tec-
nológica directamente vinculados a las citadas materias.

Las ayudas objeto de esta orden se efectúan en el marco del vigente 
Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica.

Segunda. Beneficiarios.–Podrán ser solicitantes y beneficiarios de 
estas ayudas, cualquier agrupación o consorcio de personas jurídicas, 
públicas o privadas, constituida por centros públicos de I+D, centros pri-
vados de I+D sin ánimo de lucro, centros tecnológicos, asociaciones, 
fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro, empresas y PYMES, que 
lleven a cabo actividades de investigación y desarrollo en el ámbito del 
transporte y las infraestructuras, que no se encuentren inhabilitados para 
la obtención de subvenciones públicas o para contratar con el Estado u 
otros entes públicos, en los términos previstos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

A los efectos de esta orden, se entiende por:

a) Centro público de I+D: las universidades públicas, los organismos 
públicos de investigación reconocidos como tales por la Ley 13/1986, 
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica y, en general, cualquier centro público de investiga-
ción de las administraciones públicas.

b) Centro privado de I+D sin ánimo de lucro: las universidades y 
otras entidades privadas, con personalidad jurídica propia y sin ánimo de 
lucro, con capacidad o actividad demostradas en acciones de investiga-
ción, desarrollo e innovación.

c) Centro tecnológico: los centros de innovación y tecnología recono-
cidos y registrados como tales por la Comisión Interministerial de Ciencia 
y Tecnología, según el Real Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre.

d) Empresa: persona jurídica, cualquiera que sea su forma, que 
ejerza una actividad económica con ánimo de lucro. Deberá estar válida-
mente constituida e inscrita en los registros públicos preceptivos por 
razón de su actividad en el momento de presentación de la solicitud de 
subvención.

En esta definición se incluyen empresas públicas así como cualquier 
entidad con personalidad jurídica propia, con ánimo de lucro y que pre-
senten en su propiedad u órgano de gobierno una mayoría de representa-
ción de las Administraciones Públicas.

e) PYME: incluido en el concepto empresa, se define como pequeña 
y mediana empresa la que ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen 

de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance gene-
ral anual no excede de 43 millones de euros. Las PYMES serán empresas 
autónomas, sin asociación o vinculación.

Será de aplicación la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, 
de 6 de mayo, para resolver las dudas que el concepto de PYME pudiera 
plantear.

Las agrupaciones o consorcios de investigación (en lo sucesivo, se 
utiliza únicamente el término agrupación) sin personalidad jurídica, se 
regirán por el documento contractual que las regule y su entidad repre-
sentante desempeñará las funciones que se indican más adelante. Cada 
miembro de la agrupación tendrá la consideración de beneficiario. Las 
agrupaciones deberán estar constituidas, como mínimo, por una empresa 
o PYME y un organismo de investigación (centro público o privado de I+D 
o centro tecnológico), debiendo ser significativa la participación de estos 
últimos, con una participación mínima del conjunto de los organismos de 
investigación del 20 por 100 del total del presupuesto del proyecto.

La convocatoria precisará las condiciones de participación de las 
empresas conforme al Marco comunitario sobre ayudas estatales de 
investigación y desarrollo e innovación (2006/C323/01), publicado en el 
Diario Oficial de 30 de diciembre de 2006.

Las entidades beneficiarias asumirán las obligaciones que para los 
perceptores de ayudas y subvenciones establecen los artículos 13, 14 y 15 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento.

Se denomina entidad representante de una agrupación a aquella que 
formando parte de la agrupación figure como tal en la solicitud de la sub-
vención. Tendrá las siguientes funciones:

a) Recibir, en su caso, la subvención concedida a la agrupación.
b) Distribuir la subvención entre los beneficiarios miembros de la 

agrupación, de acuerdo con el proyecto presentado.
c) Representar a la agrupación ante la Administración.
d) Desempeñar las obligaciones y requisitos que la agrupación debe 

cumplir, conforme a las presentes bases y la convocatoria correspon-
diente.

e) Desempeñar las obligaciones y requisitos que cada beneficiario de 
la misma debe cumplir, conforme a las presentes bases y la convocatoria 
correspondiente, en representación de estos.

Tercera. Coordinación de los proyectos.–Al objeto de garantizar la 
coordinación de los proyectos, cada proyecto tendrá un investigador prin-
cipal, responsable del proyecto total, sin perjuicio de la responsabilidad 
sobre la ayuda concedida que tendrá la entidad beneficiaria.

El investigador principal del proyecto deberá pertenecer a la plantilla 
de la entidad representante de la agrupación y poseer el título de doctor. 
De no poseerlo, deberá acreditar experiencia en actividades de I+D 
durante al menos diez años o, alternativamente, que ha dirigido proyectos 
de investigación durante al menos cinco años. Ninguna persona podrá 
figurar como investigador principal de más de una solicitud de proyecto 
de la misma convocatoria.

Cuarta. Proyectos subvencionables.–Los proyectos subvencionables 
deberán ser presentados por agrupaciones, según define la base segunda, 
y versar sobre las líneas de investigación indicadas en la correspondiente 
convocatoria.

Los proyectos presentados a estas ayudas tendrán una duración 
mínima de 24 meses y máxima de 36. En casos excepcionales debida-
mente justificados podrán tener una duración diferente. El plazo comen-
zará el día siguiente al de la publicación de la resolución de la adjudica-
ción de las ayudas en el Boletín Oficial del Estado.

Quinta. Financiación.

1. Las ayudas que, en su caso, puedan otorgarse se financiarán con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado correspondientes al año 
de la convocatoria y los años siguientes. La convocatoria establecerá el 
importe global de las ayudas que se puedan conceder con cargo a las mis-
mas, así como el crédito presupuestario con cargo al cual se financian, y 
los límites de la dotación unitaria de las ayudas, que en todo caso no 
podrán superar los 600.000 euros por proyecto.

2. Las ayudas tendrán siempre naturaleza de subvención y podrán 
financiar total o parcialmente el presupuesto solicitado en las propuestas 
presentadas, y en ningún caso podrán superar el coste total de la activi-
dad subvencionada. Su cuantía se determinará en cada caso, teniendo en 
cuenta las disponibilidades presupuestarias, de acuerdo con los criterios 
de evaluación y de selección que se establecen en esta orden.

3. La cantidad máxima subvencionable a una agrupación se obtendrá 
como la suma de las cantidades máximas que correspondan a cada miem-
bro participante conforme a los puntos a) y b) siguientes. Para ello, las 
agrupaciones presentarán en su solicitud los presupuestos de cada miem-
bro participante según el apartado vigésimo y según su clasificación

a) En el caso de centros públicos de I+D se podrá financiar como 
máximo la cantidad resultante de aplicar la intensidad máxima de ayuda 
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a los costes marginales de su participación, excluidos, por tanto, los cos-
tes fijos de personal fijo vinculado estatutariamente a los mismos.

b) En el caso de centros privados de I+D sin ánimo de lucro, centros 
tecnológicos, empresas y PYMES, se podrá financiar como máximo la 
cantidad resultante de aplicar la intensidad máxima de ayuda al coste 
total de su participación en el proyecto. Este porcentaje se podrá modifi-
car en la correspondiente convocatoria atendiendo a las líneas de actua-
ción, el tipo de los solicitantes, y los Planes vigentes en el momento de la 
convocatoria.

Las ayudas se abonarán en un máximo de cuatro anualidades, teniendo 
en cuenta tanto la duración del proyecto, como las disponibilidades pre-
supuestarias del Departamento.

La ayuda total para cada una de las entidades beneficiarias, no podrá 
exceder del límite permitido por el Marco comunitario sobre ayudas esta-
tales de investigación y desarrollo e innovación (2006/C 323/01)

Sexta. Requisitos de los beneficiarios.–Los miembros de las agrupa-
ciones solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Estar legalmente constituidos.
2. Disponer de estructura, solvencia, eficacia y capacidad suficiente 

para garantizar el cumplimiento de los objetivos, acreditando la experien-
cia necesaria para ello, mediante un documento que demuestre que el 
beneficiario reúne las condiciones de solvencia para realizar la actividad 
objeto de la ayuda.

3. Haber cumplido, en su caso, las obligaciones con el Ministerio de 
Fomento derivadas de otras subvenciones y contratos obtenidos con 
anterioridad.

4. No estar incursas en ninguna de las causas previstas en el artícu-
lo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptima. Convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas se iniciará de oficio, 
mediante convocatoria pública, aprobada por la Subsecretaria de 
Fomento (en adelante, la Subsecretaria) y publicada en el Boletín Oficial 
del Estado, en la que se hará mención expresa de la Ley 38/2003 y de la 
presente Orden.

2. La información de cada convocatoria y los impresos normalizados 
de solicitud estarán disponibles en la página web del Ministerio de 
Fomento (www.fomento.es), a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado.

Octava. Solicitudes.

1. Las solicitudes serán presentadas por la entidad representante de 
la agrupación, y deberán contar con la firma de conformidad de su repre-
sentante legal.

Dicha conformidad supone su compromiso de apoyar la correcta rea-
lización del proyecto en caso de que éste sea financiado, así como la 
delegación en el investigador responsable del proyecto de los trámites 
que se deriven de la investigación.

2. El plazo de presentación de solicitudes se fijará en la convocato-
ria, no podrá ser inferior a 20 días naturales ni superior a tres meses, y se 
iniciará el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado.

3. La solicitud, junto con el resto de la documentación que establezca 
la convocatoria, deberá dirigirse a la Sra. Subsecretaria de Fomento indi-
cando el nombre de la entidad representante de la agrupación solicitante 
con la inscripción: «Ayudas a agrupaciones o consorcios de investigación 
para la realización de proyectos de I+D+i, convocatoria de (indicación del 
año)», y se presentará en el Registro General del Ministerio de Fomento 
(paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid) o en cualquiera de los lugares 
establecidos en los artículos 38.4 y 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4. La presentación de solicitudes se deberá notificar al órgano ins-
tructor. Para ello deberá enviarse notificación mediante fax (al número 
fax. 91 597 85 68) o correo electrónico (a la dirección ayudas.gabinete@f
omento.es), advirtiendo el objeto del envío, nombre y domicilio de la 
entidad representante de la agrupación, nombre y teléfono del remitente, 
título del proyecto y fecha de presentación de la solicitud.

5. Si la solicitud no reuniera los datos de identificación o alguno de 
los extremos exigidos por los puntos anteriores, se requerirá a la persona 
o entidad solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que, 
en un plazo de diez días, subsane las faltas o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 71 de la citada Ley.

Novena. Órganos competentes para la convocatoria, instrucción y 
resolución del procedimiento.

1. La Subsecretaria efectuará, por delegación de la Ministra, la con-
vocatoria anual de las ayudas, mediante resolución que será publicada en 
el Boletín Oficial del Estado.

2. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será 
la Comisión de Selección, que estará presidida por la Subsecretaria, o 
persona de la Subsecretaría en quien delegue, con rango al menos de 
Subdirector General. La Comisión de Selección estará integrada por un 
mínimo de cuatro y un máximo de ocho vocales, y su composición se 
fijará en la convocatoria.

Los vocales serán nombrados por el Presidente de la Comisión de 
Selección, entre funcionarios del grupo A. En la composición de la Comi-
sión existirá paridad entre hombres y mujeres.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario de 
grupo A o B de la Subdirección General de Gestión de Ayudas, Subvencio-
nes y Proyectos de la Subsecretaría, nombrado por el Presidente de la 
Comisión.

3. La Comisión de Selección tendrá además las siguientes atribu-
ciones:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver el 
procedimiento.

b) Distribución de las solicitudes entre los órganos directivos del 
Departamento para su estudio, en orden a su valoración.

c) Evaluación de las solicitudes efectuadas conforme a los criterios 
de valoración establecidos en esta orden.

d) Formulación de la propuesta de resolución.

4. La Subsecretaria, por delegación de la Ministra, resolverá el otor-
gamiento de las ayudas.

Décima. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. El proceso de evaluación y selección de las solicitudes se atendrá 
a las buenas prácticas internacionalmente admitidas para la evaluación 
científico-técnica de la investigación y constará de dos valoraciones, 
siendo causa de exclusión la obtención de una puntuación menor que el 
40% de la puntuación máxima en cualquiera de ellas.

2. Por un lado, la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva 
(ANEP) y el Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), llevarán 
a cabo la evaluación de los aspectos científico-técnicos y técnicos-empre-
sariales, respectivamente, de las solicitudes. Para cada una de ellas elabo-
rarán un informe.

Por otro lado, la Comisión de Selección evaluará los aspectos relativos 
a adecuación a las prioridades y objetivos del Ministerio de Fomento, así 
como de aplicación de los resultados en su ámbito.

La evaluación tendrá en cuenta los siguientes aspectos:

a) Capacidad del equipo de investigación para la realización de las 
actividades programadas y relevancia de las contribuciones recientes del 
mismo, relacionadas con el área del proyecto: cero a cuatro puntos.

b) Contribuciones científico-técnicas esperables del proyecto. Nove-
dad y relevancia de los objetivos: cero a cuatro puntos.

c) Viabilidad de la propuesta. Adecuación de la metodología, diseño 
de la investigación y plan de trabajo en relación a los objetivos del pro-
yecto: cero a dos puntos.

d) Composición de la agrupación, complementariedad de los equi-
pos de investigación participantes y beneficios de la coordinación: cero a 
tres puntos.

e) Adecuación del presupuesto a las actividades propuestas y justifi-
cación del mismo de acuerdo a las necesidades del proyecto: cero a cua-
tro puntos.

f) Existencia de un plan adecuado de difusión y transferencia de los 
resultados del proyecto: cero a tres puntos.

g) Adecuación del proyecto a las prioridades de la convocatoria, al 
Programa Nacional correspondiente, a los objetivos del PEIT, y a los del 
Ministerio de Fomento. Relevancia científico-técnica en relación con 
otras solicitudes presentadas al Programa Nacional. Oportunidad de la 
propuesta: cero a cuatro puntos.

h) Perspectivas de aplicación práctica de los resultados del pro-
yecto en el ámbito de actuación del Ministerio de Fomento: cero a cua-
tro puntos.

i) Adecuación del tamaño, composición y dedicación del equipo de 
investigación a los objetivos propuestos en el proyecto. Se valorará espe-
cialmente, la dedicación elevada o, incluso, exclusiva al proyecto por 
parte de cada uno de los miembros del equipo y, en particular, la de los 
investigadores principales: cero a cuatro puntos.

j) Actividad y resultados previos que el equipo de investigación haya 
obtenido en el ámbito del transporte y la infraestructuras: cero a tres 
puntos.
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k) Internacionalización de la actividad investigadora. Participación 
del equipo de investigación en el Programa Marco de I+D de la Unión 
Europea, en otros programas internacionales en colaboraciones con gru-
pos internacionales, en temas relacionados con el proyecto, o cualquier 
otro elemento que permita medir el grado de la internacionalización de la 
actividad investigadora del grupo: cero a tres puntos.

l) Participación de mujeres en el equipo de investigación, como 
investigadoras principales o como participantes en el equipo: cero a dos 
puntos.

3. La Comisión de Selección elaborará, en base a las valoraciones de 
la ANEP, del CDTI y de la propia Comisión, una relación priorizada de los 
proyectos que proponga ser financiados, incluyendo una propuesta de asig-
nación de recursos (en función de las puntuaciones de la ANEP y del CDTI 
y la propia Comisión, del interés del tema de cada proyecto, y de las dispo-
nibilidades presupuestarias) y una propuesta de anualidades.

Undécima. Resolución.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, 
la propuesta de resolución provisional se comunicará al solicitante, con 
indicación de la cuantía de la ayuda propuesta y, en su caso, de las posi-
bles condiciones que se establezcan. El solicitante deberá, en el plazo de 
diez días naturales, manifestar su aceptación expresa o exponer las alega-
ciones que estime oportuno.

A la vista de la aceptación o las alegaciones, la Comisión de Selección 
formulará la propuesta de resolución definitiva, que se elevará con todo 
lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución.

2. La resolución, a propuesta de la Comisión de Selección, será apro-
bada por la Subsecretaria.

3. Dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá 
declarar parcial o totalmente desierta la convocatoria o modificar la 
ayuda solicitada, fraccionándola o reduciéndola según el interés del tema 
y las disponibilidades presupuestarias. La resolución incluirá la relación 
de ayudas que se concedan para la realización de proyectos, y hará cons-
tar de manera expresa la denegación de las demás ayudas solicitadas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del proce-
dimiento será de seis meses a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria. Los solicitantes que en dicho plazo no hayan recibido 
notificación, podrán entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de subvención. La resolución del procedimiento se 
notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La prác-
tica de dicha notificación o publicación se ajustará a las disposiciones 
contenidas en el artículo 59 de la citada ley. Además de la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, se incluirá en la página web del Ministerio de 
Fomento (www.fomento.es).

Duodécima. Coordinadores.–Para el seguimiento y control de cada 
proyecto, la Subsecretaria nombrará, a propuesta de la Comisión de 
Selección, un coordinador responsable de dichas actividades. El coordi-
nador, que deberá estar vinculado al Ministerio de Fomento, deberá tras-
ladar e informar a la Subdirección General de Gestión de Ayudas, Subven-
ciones y Proyectos de la Subsecretaría las incidencias ocurridas en el 
desarrollo del proyecto.

Decimotercera. Seguimiento, control y difusión de resultados.

1. Las entidades representantes beneficiarias de las ayudas concedi-
das deberán elaborar los siguientes documentos:

a) Un plan de trabajo adaptado al importe de ayuda concedido.
b) Un informe anual de seguimiento, al final de cada período de doce 

meses de ejecución del proyecto.
c) En su caso, informes intermedios al final de cada fase del pro-

yecto, según se haya especificado en el plan de trabajo.
d) Un informe final del proyecto.

El plan de trabajo especificará las tareas y fases principales del pro-
yecto, así como su programación temporal, e incluirá las líneas generales 
del contenido de los distintos informes intermedios y anuales de segui-
miento. Deberá ser enviado por el investigador principal del proyecto, 
con la conformidad del representante legal de la entidad representante 
beneficiaria, a la Subdirección General de Gestión de Ayudas, Subvencio-
nes y Proyectos de la Subsecretaría.

2. Los informes intermedios y anuales de seguimiento y el informe 
final deberán ser presentados, por duplicado, por el investigador princi-
pal responsable del proyecto de investigación, con la conformidad del 
representante legal de la entidad representante beneficiaria, al coordina-
dor del proyecto, adjuntando los informes correspondientes a cada una 
de las entidades participantes en el proyecto. A cada copia en papel se 
adjuntará un CD, en formato procesador de textos compatible con Win-
dows.

3. En los casos en que se estime conveniente, el coordinador podrá 
recabar la presentación de la información complementaria que considere 
oportuna.

4. Junto con los informes anuales y el informe final se procederá a la 
justificación económica de la subvención revistiendo la forma de cuenta 
justificativa definida en el capítulo II «Justificación de Subvenciones», del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que desarrolla la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Por tanto, la entidad representante deberá remitir la documentación 
de justificación económica de la subvención, con la siguiente informa-
ción, certificada por la Gerencia o Servicio de Contabilidad del corres-
pondiente miembro de la agrupación:

a) Para todo tipo de entidades, una relación clasificada de los gastos 
e inversiones de la actividad imputables al proyecto, con identificación 
del acreedor y el documento, su importe, fecha de emisión y fecha de 
pago.

b) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y su procedencia.

c) En el caso de entidades no sujetas a la jurisdicción del Tribunal de 
Cuentas, además de lo indicado en a) y b), facturas originales o compul-
sadas incluidas en la relación a que hace referencia el apartado a) del 
punto 4 de esta base.

El certificado de la Gerencia o Servicio de Contabilidad de la entidad 
representante deberá incluir, además de la información contenida en los 
puntos a), b) y c) anteriores, según proceda, los abonos efectuados de la 
subvención concedida a los diferentes miembros de la agrupación.

Junto con el informe final se remitirá asimismo, si procede, fotocopia 
del reintegro al Tesoro Público de los fondos no utilizados.

5. Los informes anuales de seguimiento y la documentación econó-
mica aneja referida en el punto anterior, deberán enviarse al coordinador 
del proyecto en fecha no posterior al final de cada periodo de 12 meses de 
ejecución del proyecto. El informe final y la documentación económica 
aneja a que se alude en el punto anterior, deberán enviarse al coordinador 
del proyecto en un plazo no superior a uno y dos meses, respectivamente, 
desde la finalización del plazo de ejecución del proyecto.

6. Una vez estudiada la documentación correspondiente y evaluado 
el grado de cumplimiento de las actividades previstas, el coordinador del 
proyecto remitirá la misma junto con el certificado de ejecución de los 
trabajos correspondientes para que por la Subdirección General de Ges-
tión de Ayudas, Subvenciones y Proyectos de la Subsecretaría se realice 
la tramitación necesaria para que se puedan abonar los pagos correspon-
dientes a las ayudas aprobadas.

Decimocuarta. Obligaciones del beneficiario.–La aceptación de las 
ayudas por parte de los beneficiarios implica la sujeción a las obligacio-
nes derivadas de la normativa vigente sobre ayudas y subvenciones públi-
cas, establecidas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, y, en particular, estará obligado a lo siguiente:

1. Realizar la investigación subvencionada en el plazo que se estipule 
para cada ayuda. Este plazo no podrá exceder de treinta y seis meses, a 
partir del momento de su aprobación.

2. Mantener contacto continuado con su respectivo coordinador, 
seguir sus indicaciones y presentarle los documentos indicados en la base 
decimotercera.

3. Acreditar ante el órgano concedente la realización de la actividad 
así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen 
la concesión de la subvención, con la aportación de los documentos que 
le sean exigidos conforme a lo dispuesto en estas bases.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación que corresponden 
a la Intervención General del Estado, en relación con las subvenciones 
y ayudas concedidas y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas.

5. Comunicar a la autoridad concedente, en su caso, antes de la fina-
lización del plazo de ejecución del proyecto, o con los informes corres-
pondientes, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finali-
dad procedente de cualquier administración pública o ente público o 
privado, nacional o internacional.

6. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de 
Cuentas.

7. Hacer constar en toda comunicación pública (carteles, propa-
ganda, publicaciones, etc.) relativa a los trabajos realizados la ayuda o 
subvención recibida del Ministerio de Fomento, con el logotipo del Minis-
terio de Fomento y la frase «Con la subvención del Ministerio de 
Fomento», haciendo constar el número de referencia asignado al pro-
yecto.

Decimoquinta. Medidas de garantía.–Salvo en los casos de que los 
beneficiarios tengan el carácter de centros públicos de I+D, centros priva-
dos de I+D y otras entidades privadas sin ánimo de lucro, sociedades 
mercantiles o fundaciones del sector público estatal, autonómico y local, 
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los beneficiarios deberán, previamente al pago, aportar, a través de la 
entidad representante de la agrupación, el resguardo de constitución de 
una garantía en la Caja General de Depósitos, en cualesquiera de las 
modalidades previstas en la normativa de la citada Caja y con los requisi-
tos establecidos para las mismas, por el importe total de la ayuda antici-
pada.

Las convocatorias correspondientes a esta orden establecerán la 
forma en que se deberán presentar los resguardos de constitución de 
garantías, y en que se efectuará la liberación de las mismas.

Decimosexta. Modificación, variación y paralización.

1. Toda alteración de las condiciones consideradas para la concesión 
de una subvención y, en todo caso, la obtención concurrente de subven-
ciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, para la misma actividad, cuya 
cuantía, sumada a la ayuda objeto de estas bases, supere el coste de la 
actividad subvencionada, podrá dar lugar a la modificación de la conce-
sión o, en su caso, a la anulación de la misma.

2. Las entidades representantes de las agrupaciones subvencionadas 
quedan obligadas a comunicar cualquier eventualidad que altere o difi-
culte el desarrollo de la actividad subvencionada a fin de que, si se estima 
de la suficiente entidad, pueda procederse a la modificación tanto del 
contenido y cuantía del proyecto subvencionado como de su forma y 
plazos de ejecución y justificación de los correspondientes gastos.

3. Estas solicitudes de modificación deberán estar suficientemente 
motivadas y formularse con carácter inmediato a la aparición de las cir-
cunstancias que la justifiquen y, en todo caso, con anterioridad al momento 
en que finalice el plazo de ejecución de la actividad subvencionada.

4. La paralización de las actividades subvencionadas durante un 
tiempo superior a 4 meses, sin causa justificada y notificada al coordina-
dor con carácter inmediato, determinará la obligación de reintegro por 
parte del beneficiario.

Decimoséptima. Tiempo y forma de abono de las ayudas.

1. El importe de las ayudas para los proyectos se librará a favor de 
las entidades representantes beneficiarias.

2. El pago de la primera anualidad del proyecto se tramitará como 
consecuencia de la resolución de la concesión y la presentación del plan 
de trabajo adaptado al importe de ayuda concedido. El pago de las anua-
lidades siguientes estará condicionado a las disponibilidades presupues-
tarias, a la presentación del correspondiente informe de seguimiento, de 
acuerdo con lo previsto en la base decimotercera, y a la valoración posi-
tiva del mismo.

En el caso de no utilizarse fondos ya percibidos, las entidades repre-
sentantes beneficiarias procederán de oficio al reintegro de los mismos al 
Tesoro Público, remitiendo a la Subdirección General de Gestión de Ayu-
das, Subvenciones y Proyectos de la Subsecretaría el documento origi-
nal o fotocopia compulsada del ingreso en Tesoro de los fondos no 
utilizados.

Decimoctava. Compatibilidad de las ayudas.–La percepción de las 
subvenciones reguladas en esta orden será compatible con la de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organizaciones internacionales. 
Esta compatibilidad estará condicionada únicamente a que el importe de 
las subvenciones concedidas, en ningún caso sea de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras, supere el coste de la actividad 
subvencionada, sin que en ningún caso puedan superarse los límites de 
intensidad de ayudas permitidos por el Marco comunitario de ayudas 
estatales de investigación, desarrollo e innovación, referida en la base 
segunda.

Decimonovena. Subcontratación.

1. Un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la eje-
cución total o parcial de la actividad objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que 
incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada.

2. Cuando un beneficiario solicitante no pueda desarrollar por sí 
mismo la totalidad de la actividad subvencionada, se admitirá la subcon-
tratación hasta un máximo del 50 por 100 de la cantidad subvencionada 
en los términos establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Ningún miembro de una agrupa-
ción podrá, a su vez, ser subcontratado por otro miembro de la misma 
agrupación.

3. Cuando la subcontratación exceda del 20 por 100 del importe de la 
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, estará sometida 
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato entre las partes se celebre por escrito.
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la enti-

dad concedente de la subvención.

Vigésima. Conceptos susceptibles de ayudas.

1. Serán subvencionables los gastos necesarios para el desarrollo del 
proyecto para el que se haya concedido la ayuda y, en particular, los gas-
tos correspondientes a los siguientes conceptos:

a) Gastos de material inventariable, incluyendo los programas infor-
máticos y el material bibliográfico necesario para la realización del pro-
yecto.

b) Gastos de material fungible.
c) En el caso de centros públicos de I+D, gastos de personal de 

apoyo a la investigación, incorporado mediante cualquier modalidad de 
adscripción temporal de acuerdo con la normativa que sea de aplicación 
en el centro que recibe la ayuda, que serán ajenos a los costes fijos de 
personal vinculado estatutariamente o mediante contrato indefinido con 
los organismos participantes.

En el caso de centros privados de I+D, sin ánimo de lucro, centros 
tecnológicos, empresas y PYMES, gastos del personal propio o contra-
tado vinculado al proyecto, tanto investigador como de apoyo técnico.

d) Gastos correspondientes a viajes y dietas, de cualquier tipo de 
personal, adscrito al proyecto.

e) Otros gastos,directamente imputables al proyecto y necesarios 
para su ejecución (tales como servicios de asesoría y similares adquiridos 
a fuentes externas, coste de patentes, etc).

f) En el caso de centros públicos de I+D serán subvencionables los 
complementos salariales, no fijos, del personal participante en la ejecu-
ción del proyecto vinculado estatutariamente a la institución solicitante, 
cuya cuantía no podrá superar la suma de los gastos de los apartados a) 
hasta e) anteriores

g) Gastos indirectos de las entidades beneficiarias ocasionados por 
el desarrollo del proyecto que serán, como máximo, un 15 por 100 de la 
suma de los gastos de todos los apartados anteriores. Los gastos indirec-
tos deberán realizarse de forma efectiva y acreditarse.

Los gastos de personal de apoyo a la investigación, indicados en c), y 
los complementos salariales, no fijos, contemplados en f) podrán refe-
rirse a doctores, titulados superiores, titulados medios y personal auxi-
liar, incluyendo el de Formación Profesional. El personal de apoyo a la 
investigación se incorporará bajo cualquier modalidad de adscripción 
temporal (beca, contrato laboral) acorde con la normativa de aplicación 
en el centro solicitante, y sin que ello implique compromiso alguno en 
cuanto a su posterior incorporación al mismo.

2. Cuando el gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros 
en caso de ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de sumi-
nistro de bienes de equipo o prestación de servicios, se tendrá en cuenta 
lo previsto en el artículo 31, apartados 3 y siguientes, de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Vigésima primera. Incumplimiento, revocación y reintegro de la 
ayuda.

1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en 
esta orden y demás normas aplicables, así como de las condiciones que en 
su caso se establezcan en la correspondiente resolución de concesión, 
dará lugar, previo el oportuno expediente de incumplimiento, a la cance-
lación de la ayuda y a la obligación de reintegrar ésta y los intereses 
legales correspondientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, eventual-
mente, a las responsabilidades que de ello pudieran derivarse, según lo 
dispuesto en los artículos 59 y siguientes de dicha ley. Para el reintegro de 
las cantidades percibidas se estará a lo dispuesto en el artículo 42 de la 
citada ley.

2. Para graduar los incumplimientos se utilizarán criterios de propor-
cionalidad, que serán estimados por el coordinador del proyecto, en fun-
ción de los trabajos realizados respecto a la totalidad del proyecto y a los 
importes percibidos. En cualquier caso, se tendrán en cuenta los siguien-
tes criterios:

El incumplimiento de objetivos y actividades generales del pro-
yecto de investigación supondrá el reintegro total de las cantidades 
percibidas.

El incumplimiento de objetivos parciales o actividades concretas del 
proyecto conllevará la devolución de aquella parte de la ayuda destinada 
a las mismas.

La realización de modificaciones no autorizadas en el presupuesto del 
proyecto supondrá la devolución de las cantidades percibidas y aplicadas 
a esas actividades.

La no presentación en plazo de los informes anuales de seguimiento y 
final conllevará la devolución de las cantidades percibidas.

Los remanentes de las ayudas no utilizados se deberán reintegrar en su 
totalidad.
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3. La Subsecretaria, a propuesta del respectivo coordinador y previo 
expediente instruido al efecto, podrá revocar la concesión o interrumpir 
el disfrute de una ayuda, si concurriera alguna de las siguientes causas:

a) Que se compruebe haber mediado falsedad u omisión de datos o 
informaciones relevantes en la documentación de la solicitud.

b) Que el beneficiario no entregue en plazo y forma los informes de 
seguimiento o el informe final o que el coordinador estime que éstos no 
reúnen los requisitos de calidad y contenido previstos en el proyecto ini-
cial o en sus modificaciones posteriormente autorizadas.

c) Incumplimiento total o parcial de los requisitos establecidos en la 
presente orden y demás normas aplicables, así como las condiciones que, 
en su caso, se establezcan en la correspondiente resolución de conce-
sión.

4. La revocación obligará al beneficiario a reintegrar al Tesoro 
Público las cantidades que hubiera percibido hasta el momento de acor-
darse aquélla y los correspondientes intereses de demora.

5. Cuando no se pudiera o no interesara proseguir el desarrollo del 
trabajo, por causas inherentes a la viabilidad o naturaleza de la investiga-
ción, u otras, debidamente justificadas a juicio del coordinador del pro-
yecto y de la Comisión de Selección, se podrá resolver e interrumpir la 
ayuda de mutuo acuerdo.

6. En caso de cierre o conclusión del expediente, la Subsecretaria, 
apreciando las circunstancias concurrentes, resolverá, si procede, la 
devolución total o parcial de las cantidades abonadas o simplemente sus-
pender y anular los pagos pendientes.

Vigésima segunda. Régimen jurídico.

1. La presentación de solicitudes conlleva la aceptación en todos sus 
términos de las presentes bases reguladoras, así como las normas estable-
cidas en la convocatoria y los acuerdos que adopten la Comisión de Selec-
ción y el coordinador del proyecto nombrado para cada expediente, que 
transmitirá a la secretaría de la Comisión de Selección cualquier comunica-
ción que emita o reciba formalmente del representante legal de la entidad 
representante de la agrupación o del investigador principal del proyecto.

2. Las ayudas de investigación se regirán además de por las bases 
reguladoras aprobadas por esta orden y la correspondiente convocatoria, 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la citada Ley, y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de 
derecho administrativo, y, en su defecto, se aplicarán las normas de dere-
cho privado.

Vigésima tercera. Delegación de competencias.

Corresponde a la Subsecretaria, por delegación de la Ministra, según 
la Orden FOM/ 3564/2004, de 19 de octubre, la competencia para realizar 
la convocatoria anual y la resolución de las solicitudes de ayudas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 9 de julio de 2007.–La Ministra de Fomento, Magdalena Álva-
rez Arza. 

 13882 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles, por la que se dispone la publicación 
del Acuerdo de encomienda de gestión a Ingeniería y Eco-
nomía del Transporte, S.A., para la asistencia en materia 
de elaboración de informes técnicos relacionados con la 
conexión de la línea convencional Barcelona-Portbou a la 
altura de Figueras con la línea de alta velocidad Barce-
lona-frontera francesa.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 11 de junio de 2007 el 
Acuerdo para encomienda de gestión del Ministerio de Fomento, Secreta-
ría de Estado de Infraestructuras y Planificación (Dirección General de 
Ferrocarriles) a la sociedad mercantil estatal Ingeniería y Economía del 
Transporte, Sociedad Anónima (INECO), para la asistencia en materia de 
elaboración de informes técnicos relacionados con la conexión de la línea 
convencional Barcelona-Portbou a la altura de Figueras con la línea de 
alta velocidad Barcelona-frontera francesa.

Madrid, 3 de julio de 2007.–El Director General de Ferrocarriles, Luis 
de Santiago Pérez.

ACUERDO PARA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MINISTERIO 
DE FOMENTO, SECRETARIA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTU-
RAS Y PLANIFICACIÓN (DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCA-
RRILES) A LA SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL INGENIERÍA Y 
ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA (INECO), 
PARA LA ASISTENCIA EN MATERIA DE ELABORACIÓN DE 
INFORMES TÉCNICOS RELACIONADOS CON LA CONEXIÓN DE 
LA LÍNEA CONVENCIONAL BARCELONA-PORTBOU A LA 
ALTURA DE FIGUERAS CON LA LÍNEA DE ALTA VELOCIDAD 

BARCELONA-FRONTERA FRANCESA

En Madrid, a 11 de junio de 2007.

REUNIDOS

Don Víctor Morlán Gracia, Secretario de Estado de Infraestructuras y 
Planificación, en representación del Ministerio de Fomento, en virtud del 
Real Decreto 637/2004, de 19 de abril.

Don Juan Torrejón Casado, en su calidad de Presidente de la sociedad 
mercantil estatal Ingeniería y Economía del Transporte, Sociedad Anó-
nima, INECO, que actúa en nombre y representación de dicha sociedad 
conforme a las facultades que le fueron delegadas por acuerdo del Con-
sejo de Administración de dicha sociedad de fecha 28 de octubre de 2.004, 
formalizado en escritura autorizada por el Notario de Madrid D. Manuel 
Clavero Blanc en la misma fecha, con número 4.274 de su protocolo, y 
subsanada en escritura autorizada ante el mismo notario el 16 de diciem-
bre de 2004 y con número 4.941 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen capacidad y competencia suficientes para 
formalizar el presente Acuerdo, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferrovia-
rio, y en particular, los artículos 8 a 13 de su Reglamento (RD 2387/2004 
de 30 de diciembre), establecen que corresponde al Ministerio de 
Fomento determinar si la aprobación y ejecución de los proyectos bási-
cos y de construcción de infraestructuras ferroviarias corresponde al 
propio Ministerio o al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias. La 
ejecución de los proyectos por el propio Ministerio se realiza a través de 
la Dirección General de Ferrocarriles (DGF) en virtud de lo establecido 
en el artículo 5 del Real Decreto 1476/2004, de 18 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Fomento.

Segundo.–Que el Ministerio de Fomento precisa llevar a cabo los tra-
bajos complementarios precisos para la puesta en servicio de la Sección 
Internacional Figueras-Perpiñán dentro de los plazos establecidos y, en 
particular, completar la definición de la conexión entre la actual línea 
férrea Barcelona-Portbou y la nueva línea de alta velocidad Barcelona-
Frontera Francesa. Para poder alcanzar estos objetivos es preciso realizar 
los trabajos técnicos necesarios, para lo que la Dirección General de 
Ferrocarriles no cuenta actualmente con medios técnicos suficientes. Por 
ello, al objeto de realizar estos trabajos complementarios, la Dirección 
General considera preciso contar con medios adicionales pertenecientes 
a una sociedad especializada en el desarrollo de ese tipo de tareas.

Tercero.–Que INECO dispone de los medios precisos para desarrollar 
las tareas necesarias y su colaboración, dada la naturaleza de los trabajos 
y su carácter estratégico al tratarse de una conexión internacional, se 
considera idónea ya que se trata de una sociedad dependiente del propio 
Ministerio.

Cuarto.–Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común la realización 
de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la compe-
tencia de los órganos administrativos podrá ser encomendada a otros 
órganos o entidades de las misma, por razones de eficacia o cuando no se 
posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. Por ello, la cola-
boración entre la Secretaría de Estado (Dirección General de Ferrocarri-
les) e INECO no debe instrumentarse a través de ninguno de los diferen-
tes tipos contractuales previstos en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas, por no tratarse de contrataciones en sentido 
estricto. Se considera que esta actuación debe formalizarse a través del 
instrumento jurídico de la encomienda de gestión, de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación aplicable: Artículo 15 de la Ley 30/1992, y artículo 
3.1.l) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, modificado por la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2007.

Quinto.–Que la encomienda de gestión no supone la cesión de la com-
petencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsa-
bilidad de la Dirección General de Ferrocarriles dictar cuantos actos o 
resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la 
actividad material objeto de la encomienda.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se otorga el presente Acuerdo 
con las siguientes:


